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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

  RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO PRIMERO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES 

DE BUCARAMANGA 
 

Bucaramanga, veintitrés (23) de febrero de dos mil veintidós (2022)  
  
Revisada la DEMANDA ORDINARIA LABORAL DE ÚNICA INSTANCIA 

presentada por el señor HENRY RODRÍGUEZ MORENO, en nombre propio, 
contra la EMPRESA OPERADORA DE TRANSPORTE MASIVO 

MOVILIZAMOS S.A., representada legalmente por el señor NELSON ARENAS 
NEIRA o quien haga sus veces, observa el Despacho que adolece de los siguientes 
DEFECTOS:  
 
1.- La clase de proceso descrita en la demanda no es coherente con las actuaciones 
asignadas al conocimiento de la Jurisdicción Laboral, considerando que no existe 
PROCESO ORDINARIO LABORAL DE ÚNICA INSTANCIA, por MÍNIMA 
CUANTÍA, por tanto, deberá corregirlo. 
 
2.- El extremo inicial de la presunta relación laboral descrito en la pretensión 1 de 

las declarativas no coincide con lo expresado en el hecho 1, por tanto, deberá 
precisar en ambos acápites la fecha de inicio de la presunta relación laboral. 
 
3.- No indica cuál es el lugar en el que presuntamente presta el servicio (ciudad y 
dirección). 
 
Por lo anterior, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 28 del CPTSS se 
devolverá la demanda para que en el término de CINCO (5) DÍAS, la parte actora 
subsane las anomalías señaladas, so pena de rechazo. 
 
Requiérase a la parte demandante, para que, al corregir las irregularidades, presente 
un nuevo escrito de demanda, con el fin de facilitar el ejercicio del derecho de 
contradicción y la adecuada comprensión de la causa reclamada. 
 
En mérito de lo expuesto, el JUZGADO PRIMERO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS 
CAUSAS LABORALES DE BUCARAMANGA, 
 

RESUELVE 
 
PRIMERO: DEVOLVER la DEMANDA ORDINARIA LABORAL DE ÚNICA 

INSTANCIA instaurada por el señor HENRY RODRÍGUEZ MORENO, en nombre 
propio, contra la OPERADORA DE TRANSPORTE MASIVO MOVILIZAMOS 

S.A., representada legalmente por el señor NELSON ARENAS NEIRA o quien haga 
sus veces, conforme a lo expuesto en la parte motiva de esta providencia. 
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SEGUNDO: CONCEDER a la demandante el término de cinco (5) días, para que 
subsane las deficiencias advertidas en este proveído, presentando un nuevo escrito 
con el fin de facilitar el ejercicio del derecho de contradicción, so pena de rechazo. 
 
Al radicar el memorial de subsanación deberá acatar lo exigido en el artículo 6º del 
Decreto 806 de 2020. 
 

NOTIFÍQUESE  
 

 
ANGÉLICA MARÍA VALBUENA HERNÁNDEZ 

JUEZ 
 


